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MODELO QUE SE CITA

5. Lugar, fecha y firma,

ORDHN de 28 de enero de lyr400r la que se con
vocanoposiciones libres para ingreso en el Cuer
po de Secretarios de- la Adminístración de Justicia.
Ra.ma de Secretarios de Tribunales.

Asimismo la Dirección de la Escuela Nacional de Adminis
tración Publica re'mititá a la Dirección General de la Función
Pública· la. relación de loscandidátos· declarados aptos.

Alcalá d,e Henares, 7 de febrero de 1974.-'-'EI Director, Andrés
de la Oliva de Ca~ttQ< .

DE JUSTICIAMINISTERIO

Instrucciones

.Transcriba el encabezamiento de este modelo y las ,.cinco
cifras de referencIa, pero no reproduzca las preguntas que apa
recen en lo~ apartados,

Escriba .1as respuestasacontinuaci6n de cada cifra, .procu
randohacerlo de la forma arríba· indicada.

Procure contestar a la.s preguntas con claridad. y concisión.
Se ruega Inutilización del folio normalizado UNE A4.. 210 X

X 297 milímetros: si no dispusiera de folio normalizado bastará
el empleo de una hoja corriente defol'matofolio vertical.

3. Datos profeSionales.

al Organismo en el que pre&ta servicios actualmente, con
indicación de la dIrección postal y telefónica del misino. .

b) Cuerpo 2_ que perténece, expresando la fecha de ingreso,
situación adminil>tratiVay, en su caso, la categoría que posee
y el nÚmero de Registro de Personal.

cl Título académico poseido·o. estudios finálizadosque se exi
jan pata el ingreso en dicho Cuerpo.

d) Años de servicio activo prestados en total a la Admi
nistraCión.

el Puesto de trabajo que desempeña. en la actualidad y an
tigüedad en el mismo·

fl Otros Cuerpos a que pertenece el solicitante, con indica.
ciónde la fecha de ingreso, servicios prestados, situación admi
nistrativ9 actual y. en su caso,categoria que posee. .

4. Datos académicos y culturaleS.

al Titu]osuniversítarios y superiores, con indicación de la.
fecha y Centro donde se obtuvieron.

bl Títulos o estudios de Grado Medio no exigidos para la
obtención 'o realización de los anteriores.

el Títulos o diplomas de estudios especializados.
dl ldiomasque conoce, expresando e'l grado de conocimiento

de cada uno. -
el Cursos realizados en la Escuela Nacional de Administra.

ción Pública.

V. Calificación y propuesta final

13.. La calificación del trabajo práctico se realizará de acuer_
do con la& normas que fije la Escuela Nacional de Adminis_
tración Publica. La citada calificación, unida a la que el aspi
rante hubiese úbtenidoen el curso, determinará la definitiva
a efectos de Jo señalado en lanQrma siguiente.

14· Efectuada la calificación final, la Dirección de la Es
cuela Nacional de Adm:nistración P4blica expedirá a los candi~

datos: declarados aptos· el documento,· acreditativo de su capa
citiae!.

1. Curso en el que desea. participar.
2. An teceden tes personales.

aJ Nombre y apellidos.
b) Años cumplidos.
cl Lugar y .techa de nacimient.o.
d) Estado civil.
e) Dirección completa, con expresión. en su caso, del distrito

postal correspondiente,
f) TeléfOno

Ilmo. Sr._ De conformIdad con lo que establecen el artículo
11 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de secretarios de.< la.
Administración de Justicia, de2 de mayo de 1968, y los articu~

los 3.° al 9." y. SUB cortcordantes del, Reglamento de la Escuela
Judicial. aprobado por Decreto 204/1968, de 27 de enero, con las
modificaciones iRtroducídas por los· Decretos ·1280/1969, de 12 de
junío. y 2350/1972. de la de .agosto,_ se. convocan opósiciones li
bres para proveer treinta plazas para, el ingreso en el Sec::e
tariado de la Administración de Justicia, rama. de SecretarIOS
de Tribunales, con arreglo a las siguientes normas:

n. SoUéitudes

2.a Quienes aspiren a participar en el curso deberán dirigir
su s01kitud al D~rector de la Escuela Nacional de ,Administra
ción Pública con anterioridad al 26 de febrero de 1974.

'1 ambién deben remitir a la Subsecretaria del lvLnísterio CD
rresp,Jndíento copia de ~a solicitud, junto eOil un escrito en el
qua se "eliaie que el original ha sido cursado a la Escuela Na
cional de Administración Pública.

3.3. Las solioJltudes, que de,Jerán &justarseal modeJoque se
inserta al. final de la presente Resolucióil, y cuyos imprusos seran
sUH.tinlstrados gratuitamente a los· inler,esados que 10 soliciten
en la Secretaria General de la Escuela Nacional de Adúünlstra
ción Pública; .podrán presentarlas directamente en dicha Secre
taria, Alcalá de Henares (Madrid), oatravé&de los Gobiernos
Civiles o en las Ofic:nas de Correos, conforme previene el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento. Administrativo.

4.~ La justificación de lbs requisitos exigidos en los aparta~

dos a) y b} de la norma primera se hará por certificaCión del
Min 'sterio ti Organismo del cual dependa el aspirante, a la. vista
de los datos que r:uenten en el expediente personal del mismo;
esta certificación deberá pre'3entarseiunto con· la' solicitud. Los
restantes d¡:ttos contenidos en el modelo de solicitud deberán
ser justifícados en su día si la Dirección de la EscUela Nacional
de Administración Pública o el 'Fribunal seleccionador lo juzga
oportuno.

5. a Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Es~

cuela Nacional de Administración Pública hará pública la re!a
ción de admitidps a la practica de las pruebas. Tambión se co
municará directame:pte a los interesados la admisión o exclusión
de que habian side objeto. Los u,Spirantes excluídos podrán inter
poner la reclamación correspondiente, de conformidad con el
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de cinco días.

111. Selección

6.a El Tribunal seleccionador será designado por el Director
de la Escuela Nacional de AdmüLstración XúbliCay' estara pre-

. sidido por el mismo e por la persona en guien delegue. El Tri
belna! se compondrá del Presidente. y dos Vocales; uno de los
cuales estará destinade en la Dirección General de la Función
Publica. Uno de los Vocales actuará de Secretario.

7." La selección abarcará la" pruebas que oporLunamente se
i1aie la Dirección ':le la Escuela Nacional de Administración PÚ
blica. Dichas prue:)as se celebrarán en únicaconvoca,tor'ia y, se
valc;<~,n'l.ll conjl.mtamente.

El Tribunal seiecCl0nador adoptará las medidas que estime
oportunas para fa,:llítaY a los aspirantes residentes en prOVincias
la realización de estas pruebas en un solo dia o en días inme
diatos.

B.a Atondiendo al conjunto de las pruebas de la fase selectiva
y a sus méritos respectivos. el Tribunalproponctra a la Dirección
de la E'icuela Nacional de Administración Pública la relación
numerada y valorada de candidatos adiriitídos altursQ. El nUme~
ro de selecciontUíos no podrá exceder a veint:cinco~Los aspi
rantes adnütldus al (;urso que por cualquier circunstancia no
puedan asistir al mismo, no conservarán derecho alguno o re
serva de plaza en los que sucesivamente· puedan celebrarse.

9.a De conformidad con lo dispuesto en el arti~1l1033 de
la Ley de Funcionarios Civiles del. Estado, los aSpirantes selec
cionados deberan obtener el permiso corresporid;ente de sus
respectivos Subsecretarios para aSistir al curso.

IV. Formación

10. La formación comprenderá dos fases:

al Curso en la Escuela Nacional de Administración pública.
bl ElaboTadón de un trabajo práctico y eventual, discusión

del mismo.

11. El curso en la Escuela Nacional de Admini,stración PÚ
blica tendrá una duraCión no superior El. trescientas cincuenta
horas lectivas, de acuerdo con el programa que será fijado por
la DireCCIón de la Escuela. El curso dará comienzo. el· día 11 de
marzo de 1974.

Los aspirantes se sujetarán a las normas que dicte la Escuela
Nacional de Administración Publica sobre la organízacióh, con_
tenido y calificación de! curso.

Los participantes ':'n el curso que no fuesen calificarlos favo
rahlemente podran repetlr la prueba apruebas correspondientes
junto Con los asistentes al cur&:~)nmediatamenteposterior. La no
superación de estas segundas prueJas dara lugar-a su elimina·
ción definitiva

12. Los 1>articipantüs que super!i!n el cUrso deberán elaborar
el trabajo práctico a que hace referencia la norma 11. El tema
del trabajo será aprobado previamente por la Dirección de la
Escuela Nacional de Administración Pública y su desarrollo su
pondrá la aplicación de las técnicas .a que el curso se refíere.

El trabajo podrá ser elaborado bajo la dirección del profeso
rado del curso o en forma individual por lospartlcipantes. De~
berá ser presentado en la Escuela dentro del plazo de cuatro
meses, con tados a partir del día siguiente al que le sea comu
nicada su designación. Los trabajos presentados fUiJra del citado
plazo serán, en su .caso, calíficados conjuntamente COil los 'Ca·
rrespondientes al curso inmediatamente posterior.
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Primct'a.-Para tomar parte en la oposición se requiere;

1. al Ser español Licenciado en Derecho, maYOr de edad
y de estado seglar.

bl Carecer de antecedentes penales.
cJ Observar buena conducta pública y privada.
d) No padecer defecto físico o enfermedad tque incapacite

para el desempeño -del cargo. ..
e) No hallarse incurso en mnguna de las IncapaCidades

señaladas en el Reglamento Orgánico del Cuerpo, de 2 de ma-
yo de 1968. _ "

2. Las mujeres deberan acreditar, además, tener cumplido
oportunamente el Servicio SOCIal o estar exentas del mismo.

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la oposición pre
sentarán sus instancias en el Registro General de este Minis
terio o las remitírán en la forma y con los requisitos preveni
dos en los ar'tjculos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dentro del plazo de tremta dias hábiles. contados a \
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el ..Boletín Oficial del Estado~.

Los residentes en el extranjero podrán presentarlas en cual~

quier representación diplomática o consular de España, que las
remitirá por correo aéreo certificado y por cuenta del intere
sado.

En las solicitudes deberán hacer constar expresa y detal1a
damente que reúnen todas y cada una de las condiciones ext~

gidas en la norma primera, ref--:ridus siempre a la fecha en que
termine ElI plazo de presentación de instancias. En cuanto al
Servicio Social. bastará con que se haya cumplido antes. de ex
pirar el plazo de treinta día,,; señalado para la presentación
de etocuméntos acreditativos de las condicione& de capacitación
y requisitos a que SE" refiere la norma undécima.

Los solicitantes rn.tlnifetarán en SUs instancias su actual do
micilio y el carácter con que pretenden figurar en los grupos a
que se refíenm los artículos 2." y 3," de la Ley de 17 de julio
de 1947 y se incluinln en el grupo libre el aquellas solicitudes
que carecieren de tal manifestación; expl'csarán también en
sus instandasque se comprometen a jurar acatamiento a los
Principios del Movimiento Nacional y demás Leyos Fundámenta
les del Reino, y podrán acampanar cuantos documentos justi
fiquen méritos y sen:icios profesionales, cerlHícacione:o; de es
tudiO. promios ordinariO"O y extraordinarios, títulos facultativos,
trabajos cientlficos p"ublicados. etc.

A la instancia se unirá, necesariam'.mte. recibo justíficatí
va de haber abonado en la Secdón de Secretarios de la Direc
ción General de Justicia, pago que deberá hacerse durante las
horas de oficina, la cantidad de 900 pesetas en concepto de de·
rechos de examen, cantidad que también podrá ser remitida
por giro postal, con expresión del nombre del remik'nte y íína·
liJad a que se destina, y sera devuelta a los que no sean
admitidos a la práctica de los ejercicios,

Tercera.~Transcurr¡do el plazo de presentación de in&tan
das, .el Ministerio decidirá sobre su admisión y publicará en el
..Boletín Oficial del Estado", reiación de los aspirant8s admitidos
y de los excluídos de la práctica de los f'jcrcicios Los que se
encuentren en este último caso podrán formular reclamación
en el plazo de quince días a contar del siguiente al de la publi
cación de las expresadas listas en el citado periódico oficjal.
Las reclamaciones serán aceptadas o rech¡:¡.zadas en la resolu
ción que se pubJícará también en el "Boletín Oficial del Fs
tado~ por la que se apruebe la list.a definitiva.

Cuarta.-Despué~de publicadas las lístas de admitidos y. ex
cluídos, se ncmbrará por el MIni.sterio de Justicia cl Tribunal
censal' de las oposiciones, presidido por el Prf'sidente del Tri~

bunal Supremo y actuando c-Omo Vocales el Fiscal del mismo
Alto Tribunal, el Director de la Escuela Judicial, un Profesor
numerr>rio de la misma, dos Secretarios de la Administmcián
de Justicia de la Rama de Tribunales y un funcionario del Cu('r
po Especial Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, quien
actuará, además, como Secretario, con voz V vot.o.

El Presidente del' Tribunal Su.premo podrá delegar en un
Magistrado de dicho Tr.ibunal; el Fiscal del Tribunal Supremo,
en un Abogado Fiscal del mismo, y el Director de la Escuela
Judicial, en un Pr0fcsor numprario de dicho Centro, Las dele
gaciones habrán de S~r aprobadas por el Ministerio de Justicia

El Tribunal no podrá actuar Slll la p~esenda,- .al menos, de
cinco de sus componentes. En el caso de no hal1arS0 prOSf:n·
tes el Presidente o el Secre,tario del Tribunal, serán r€cmpla
zados, con carácter meramente accidental, el Presidente por el
Fiscal y el Secretario por 1"1 ma6 moderno de los Secn::tarios
de la Administración de Justicia.

. De cada sesion que' el Tribunal celebre se lcv2.nlar:\ acta
por el Secretario, que será leída nI comenzar la s('siün siguicn
tp:. y hechas en su ""'Caso, las rectificaciones que proceda, se auto
rIzará con la firma del Secretario y el visto bueno do quien
presida.

La~ resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecten a las
calificaciones, que se regirán par lo ei'itablecído eJl esta con
vocatoria y serán inapelables, se adoptarán por· mayoría de VO~
tos, d~cidiendo en caso do empate el del. Presidento, Contra sus
acuerdos se darán los recursos establt::ddo.'> C'n la legislación vi
gente y estará facultado para resolver CUf'l!1tas incidencias se
p!antcon en 111.5 oposiciones que no estén pspccialment-o pre
VIstas en esta convocatoria

Quinta.~El Tribl.mal calífkador anunciará €n el "BoletínOfi~

dal del Estado» el local, día y hora en que haya de proceder
se al sorteo dB los opositoNs para determinar el orden de ac~

tuación de los mismos en los ejercicios de la oposición. 1.<1. rela
ción, con el resultado del sorteo, se publicará también en el
~Boletín Oficial del Estado", exponiéndose otro ejemplar en el
cu~dro de fUluncios de la Escuela Judicial.

Sexta.-Los ejercicios de la oposición senin dos:

1." Olal, de carácter teórico, que consistirá en desarrollar
durante una hora un tema de cada una de las~aterias siguien
tes: al Derecho procesal civil o penal; bJ Derecho procesal
laboral o administrativo; eJ .Organ'zacíón de Tribunales y mé
todos de trabajo 'en las oficinas judiciales; d) Derecho civil;
el Dcrt.~cho penal, y fl Derecho mercantiL Los temas serán ~a

cados a la suert.e de entre los comprendidos en el. cuestionarlo,
confeccionado a propuesta de la Escuela Judicial, que se publi
có en el ~Bo]etín Oficial del Estado~ número 250, correspon
diente al día 18 de octubre de 1973, .páginas 20147 y siguientes.

2.° Escrito y práCtico, qUe consistirá en ,tramitar, con &rrcglo
a las normas del procedimiento judicial, un caso o supuesto
l;'xtruido a la suerte entre un min:mo de cinco preparados, con
carácter inmediato y secreto, par el Tribunal examinador, Para
la realización de este eíercicio dispondrán los op06ltores --de un
plazo máximo de dos horas.

Scptima.-,-Para la práctica do los ejercicios se observaran las
prevenciones siguientes:

1.- En el primer ejerclcio, el opositor. antes de comenzar
su actuación, dispondrá de quince minutos para orde'nar su ex~

posición y formular por escrito. si así lo desea, un esquema o
guión, El la vista del Tribunal y en tiempo que podrá coinci
dir parcialmente con el examen de! opos'tor anterior.

2. A En d "f"gundo ejercicio, los opositores podrán actuar,
según el prudcnt·e ..arbitrio del Tribunal atendido el número de
aquellos, hi.:.'l1 simultáneamente. bien en grupos. y valerse de
t.extos l",gales y coleccione;:; de j u risf;rucknch, pero no de obr.rrs
doctríIli11es ni de carácter exegét:co.

Octaya.-EI ejercicio 01'81 t.endrá lugpx en sesión pública, y
cunr:do en at:::nción a los dos primcrcstemas expuestos aprecia
se la mayoría del Tribunal la manifiesta defíci.cncia del ejer
cicio, pod'rá darlo por terminado, invi.tando al opositor a que sc
retiro,

El ejercicio escrito se celebrará a pu.xta cenada, sin otra
asistencia qU9 la de los opositores y miembros del Tribunal. En
sesión pública será leído por los opositores ante el Tribunal.

NOVC'Iw.-La fecha, lugar y hora del comienzo del primer
ejercicio So anunciará, con quince días como minimo de antela
ción, en 1"1 .. Boletín,. Oficial del Estado~. Los demás avisos que
fueren neCl:~<;flrios para la continuación de los ejercicios de la
oposición serán fqados en el tabión de anuncios del loca! en
que el TI:ibuna! venga actuando.

C3da uno de los ejercicios de In oposición será eliminatorio.
Prevía deliberación a pm,d,a cerrada..al terminar la sesión

de cada día en el ejercicio otaJ, y cuando termino la lectura
del ejercicio escrito, el Tribunal decidirá por mayoría de votos,
emitidos abiert",mente y siendo de calidad el del Presidente, la
aprobHdón o desai)robación de cada opositor examinado, No
pOdrá entrarse en la delibor~ción de ejercicios de opositores que
hubieren dejado de conte.star en absoluto alguno de los temas o
rubricas de los mismos.

Seguidamente se procederá a la calificación de los opm:itorcs
aprobados. El númel'O de puntos qUe podrá conceder cada miem
bro del Tr:bunal será de uno a cínco puntos por cada tema del
primr:'r ejercicio y de uno a diez puntoj por ].a totalidad del se·
gundo ejercicio. Las puntuaciones serán sumadas, sin incluir la
mitxíma y la mínima, 'dividiéndose el total que resulte por el
nümerc de miembros as'stcntes cuya puntuación se haya compu~

tado, y la cifra del cociente constituirá la calificación.
Lól relación eh' los opositores aprobados en cada sesión, con

la puniUL~dón obtenida por los mismos, se expondrá al término
do la misma (m la tabla do anuncies del local en que los ejer
cici.os se celebren.

Dt:'cima,-En cada ejercicio habrá un solo llamamiento, que
dando decpido en su derecho el opositor que no comparezca
cuando le corrosponda actuar, a monos que, con anterioridad a
dicho acto, justifique 51Jficiontemente. a juicio del TribunaL la
imposíbilidad de hr:cerlo. en cuyo SUPUl~stO sorá obieto de una
nueVet 'cCllvücatora al final del ojercido de que se trate,

Undécimv.-Terminada la oposición y ultimada la califica
ción de los dos ejercicios. el Tribunal hará público en el cuadro
da anuncíos de la Escuela Judicial lu lista de aprobados. por
orden dl' puntuar:lón totHl, <,in que pueda comprenderse en ella
mayor húm!~:'o de admitidos qüe el de plazas convocadas.

Elevada dicha lista al Ministerio de Justicia so concederá un
pInzo de treinta días, a contar del siguiente al de su publicación
en el ~Bolctin Oficial del Estado~, para que los comprendidos en
olla pr,"scnten los documentos acreditativos de las condiciones'
qo capacidad y requisit.os exigidos (In .esta" convocatoria; ,quienes
dent.ro dol plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor no
presenLtren su documentacjón, no podrán ingresar en la Escuü~

la y <jlwdarHn <muladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las respnn:;nbilidunes en que húbieren podido incurrir por fal
sedad ¡·m la in."t8ncia.

Los que tuvíeren la conQ.ici6n de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar dOGumentéllmente las condicíoncs y
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requisitos ya demostractos para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de que
dependan, acreditativa de aquella cualidad, y cuantas circuns
tancias cünsten en su hOJa de serviCios.

CumpHdos los requisitos expresados en ]osp~rTafosaoterío
re:;, el Ministerio procederá a la aprobación de la .pmp-uesía, si
lo pstima oportuno, y exH'nderá los nombramientos de íos se
leccionados, qua ingrcsanín en la t:scueJa judidal como alum
nos con la considerucíón a todos íos efecto!'> de funcionarios en
prácticas.

Duodécima.-El cursó de formación: en la Escuela tendrá una
dUración de tres meses y 'consistira enenseúanzas formativas,
aplicativas y prácticas, at('ndien~o a la naturaleza. del Cuerpo
de SeCTetarü¡S de la Administración de c1usticia. de que se tra
ta. guardando la posible analogía con el plan de estudios e$ta.~

bleddo en el Reglamento de la EBcwcla Judkial par~· las Cu
lTeras Judicial y Fiscal,

Terminado el curso d6 formación &e1ectiva sé confi.;ccionará
por la Junta de Prof8sores, presidida POr el Director, la re la
ción de alumnos que lo lmyan ,supel'ado, ordt:nada Conforme a la
valoración del resultadQ del curso, ysérá elevada al Ministerio
de Justicia para que, canfor me a la misma, disponga el ingre
so en el Cuerpo y los nombramientos .para 0ubrir vacantes
do la categoría segunda de la Rama. de Tribunales. Asimismo ,se
comunicará al Ministerio los nombres de les alumncsqu,e no hu
bieren superado el curso, con indiCación de si L'S por primera
vez o por segunda vez, yen este último caso si 8xi,Sten circuns- '
tandas para que se iesautorice a repetir nUt;lvam€'nte el curso,

Los alumnos que no superen el curso de formación en la 'Es
cuela podrán L"petirl0 en el jnmedíatn siguietltc, y si tampopo
obt.uvieren resultado satisfuctürio perderán todo:,. los d~r('thos

d¡,rivudos de la oposidé,n. :-calvo qué el Minister.iu de Justicia
encontrare causa justificada patn.ucord&r qtlL' el ahlmno VUelYH
a I\.:petir el curso.,/

Lo digo a V 1. paca su cQllocimiünto ¡>!:ecws consiguientes.
Dios guarde a V.1, muchos al1os.
Madrfd, 28 de enero de 1974.

HUIZ-JARABo

Ilmo, Sr. Director genentl de Justicia.

RESOLUCION de la Direccíün General de Justicia
por la que. se publica /,a relctdón de tos aspirantes
admitidos a las oposiciones libres a ingreso. e,rt el
Cuerpo de Secretaríopde la Administración de Jus~

ticia, rama de Ju?{]ados de Primera Instancia e
Instrucción,

En cumplimiento de lo provenido en el articulo 5,." del Re·
glamento General para ingreso en la' Administración Publica
da :n de Junio de 1968,

Esta Dirección General acuerda publicar la relación. por
orden alfabético de ap€1lídos', de 10$ aspirantesadrhitidos a la
práctica de los ejercicios de .las oposiciones libres a ingreso
en el CtiHpo de Secretarios de. la Administración de Justí?ia,
rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción; conv1)·
cadas p"r Orden de 29 de septiembre de 197::\.

A¡wjJitlos y nombre

1 Abadia Pacheco, Trinita.rio.
2 Agudo Serrano, Eugenio.
3 A]varez Carballido, César.
4 A]varez Fomández, Luis,
5 Alvarez Gan::ía, Manuel DamUlIL
6 Alvarez Sánchez, José 1
7 Ansino Pena, Reyes.
8 Antón de la Fuente, Jose Luis.
9 Argote Perez, José Antonio.

lO Balado Yáñez.Jaime.
11 Bardaji Gómez, Luis
12 Banera Cogollos. J05r\ Luis,
el Barroso Parla. J)cmjngo,
14 Blanco Perez, AJberto.
1;) Bretón Munoz, Paulina.
16 Burgos de Andrés, Alirelio.
17 Burgos de la Maza..Careta.
]8 Cabalciro de Sau, Gonzalo Jorge.
19 Calderón RubialC's, Maria del Pilar.
20 Calderón Serrat, Ana María.
21 Calvo Ibarlu~, Maria Mílagros
22 Canillas Carnicero, Fernando.
2:1 Cañada Cle. José María.
24 Carapeto y Má¡puez de Prado, Carlos Jesús.
25 Carrasco EscriBano, José PabLo.
26 Carrascosa L6pez, Valentín.
27 Carretero Lopategui, Emilía.
28 Castillo de la Vega,Antoniú.
29 CassineJlo Gómez, Pardo, Indalccio,

50
51
,r.,2
5:1
54

.')t!
5í
58
58
60
61
b'::
en
61
o,')

(~6

67
68
69
70
7'
72
í'~)

74
75
76
77
711
79
60
81
H2
8:1
84
K>
8l)

87
88
88
90
9l
92
9:1
9,1
95
90
97
98
99

100
lot
102
1O:¡
101
105
]00
107
108
109
]lO
111
112
ID
111
115
il6
117
118
119
120
121

Apellidos y nombre

---'----
CUb!'ÜÜl Cerezo, Juhán.
Cib(,>ira Yebra-PimcJ1teL ,Iul!" César.
Coi1adc Mml0z,· Agl,stin.
Cótnoba Garda, José Antonio.
Cornidlo' ilodrígliez, Enrique.
CUbla Nit:lo, Mariano.
Criado h'rn~lndez Jose Alejandro.
Chasco Pérez de Arenaza, Angel Luis.
Chavcs Lo:wod, Luis
Dominglwz-Ikrruetado Juan, Juan.
Dominguez Rüdrigupz, Miguel Angel.
Enriquez Vázquez, .Bénito.
Escalante Ol'tega, ManueL
Espinosa Lozano, José,
Fernándúz Alvarez,Odílo.
Ferná!ldez de Arévalb y Fernández de Aréval0. Luis,
FernandezEntralvo, .JesÚs
Ferr.ánd\~z Pedrelra;Carlos.
Fernandez~rrigalesflérez, . Mada de las Mercedes.•
Fernánaez viudez,Baltasar.
Fernándci:: Amigo de la Torre, Juan I.
FalTes Torres. JUan Pedro.
Franquesa:· Freixas, Ha¡'OÓn.
Garria Garda, Jesús.
GUI'cja Gonzawz··J()sé.María.
Can-ido Gen:z.alez Fausto.
Gún'~¿ HivOra V Benítez. José Luis.
(;óm~'t:' Salas, l~ranciscu Luisa.
C;onzalPz. Calderón,· Miguel.
Gonzidez Gallja. Félix.
Conziüez ZÚI'Tilla .Federico,
l~Lili(;rrézP(>lo, An,geL
H(:Ulando y Riveo, Maria Luisa,
llenero r.1tontf's. Ge!'ardo~
lJ"Íguyen le la Hasilla: Francisco Javier María.
Juan Aguaoo. Félíx de.
Jurado Pousibet, 'Jose F!.ümón.
Lb Estévez Rafael.
Luces Jiménez, Juan José.
Ll.lelmo Millún,Miguel Angel.
tvlarq ues Palou de Comasema, Claudia.
Martín CasLeneda. Gustavo Adolfo.
Martín Delgado, Alejandro.
Martinez Guijarro, ¡:;:rri.iJio.
Mani nez Jiménez. Carlos.
Melgnres de Aguiláry MorO', Diego Manuel.
ÑÍendez: MartinGz, Jr)sé Maria,
Miflarro.J)oos.3050.
Miranda RastrOjo. Hnimundo.
Malina Villa!ha, Enrique.
Montalván Avilés, Andrés.
Morcno Martín, Pedro S.
Nünl.'z CRbezali, 'José Maria.
Nuño de Hl Ro;;a Amores. Antonio.
l'aniagua L llevas, lreneo.
P:l.l'l''ot ;\Iárquez, Manuel.
Fenz.ol Díaz, Luis
Pera Bala, Maria Jesú::;.
Pineda U'Waricha, Maria Soledad,
Pueyo Losa. Jorge Antonio.
QUDeedo Ameil, Pablo.
Qlüntans Garda, Jacobo.
Rabadán Bujalanc8, José.
Ramón y Portera, Antonio.
Reiria Femándoz, José Luis,
Hiera. Mateos,. Jacinto,
RioLápez, Crescénda:ho Marianó -del.
nodriguez Campos, Antonio,
Hodríguez Diez, lsaaq.
Rodríguez TUdcla. Ricardo.
Hubío Delgado, Franciscci c1avicr.
Ruiz Alvarez, Rafael.
Salv.ndor Milla, Celia,
Sánchez Carrión, Jüaq uin Luis.
5anchez Gonzalez, Lázaro.
SÚ,nchez Nioto, Maria de la Concepción.
5únch2z, Tato, Eduardo Antonio.
S3.nde Pascual Julio de.
5anz Cid, Jose. .Jf¡il1w.
Sanz Martínez, Luís
SaútaelIa Rcsales José.
Sarrano Barrenas, José.
Serratc de Porras, Miguel.
Soto GÓmez,Filiberto.

• Tojo Va..:quez. Eugenio.
Toledano Soto. Mariano .
Trillo Alonso, Juan Curlos María.
TrujiJlo Crehuet, José Gonzalo.
Valdivja Pizcueta;Carlos JOsé de,
Varona Gareta, Inés María,
Vázquez Medín,ManueL
Zambudio· Molina. José Luis,


